
 

 

 
EL INFRASCRITO DIRECTOR DE LA, ESCUELA OFICIAL RURAL MIXTA JM CASERIO 
SAN JUAN DE LA ASUNCIÓN, TACTIC ALTA VERAPAZ, CERTIFICA: QUE PARA EL 
EFECTO TUVO A LA VISTA EL LIBRO DE ACTAS AUXILIAR No. 14 DE LA DE LA 
ESCUELA OFICIAL RURAL MIXTA CASERÍO SAN JUAN DE LA ASUNCIÓN, EN EL QUE 
A FOLIO 72 AL 73 SE ENCUENTRA EL ACTA NO. 02-2023 LA QUE COPIADA 
LITERALMENTE DICE: ----------------------------------------------------------------------------------- 
 
ACTA No. 02-2023.  
En la ciudad de Tactic, Alta Verapaz siendo las siete horas con treinta minutos del día 
martes diecinueve de enero de dos mil veintitrés (19/01/2023) reunidos en las instalaciones 
de la Escuela Oficial Rural Mixta JM Caserío San Juan de La Asunción, Tactic, Alta 
Verapaz. La siguiente persona: Enrique Gonzalo Pop-Director.  Para dejar constancia de lo 
siguiente: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
PRIMERO: Se tiene a la vista el Aviso de Suspensión de Trabajo por Maternidad, de fecha 
18/01/2023, emitido por el Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, I.G.S.S. en el cual 
se indica que el trabajador Allan Giovanni Och Mó, es suspendido de sus labores a partir 
del día 19 de enero de 2023 por Suspensión I.G.S.S. por accidente. ----------------------------- 
SEGUNDO: Acatando lo descrito en el Aviso de Suspensión de Trabajo en mención, se 
procede a recibir el cargo a  Allan Giovanni Och Mó,   quien ocupa el puesto de Director 
Profesor Titulado,  Dependencia: Dirección Departamental de Educación de Alta Verapaz, 
Escuela Oficial Rural Mixta JM Caserío San Juan de La Asunción, Dirección Departamental 
de Educación de Alta Verapaz, UE-316, Tactic, Alta Verapaz, con cargo a la  partida 
presupuestaria número 
2023-11130008316-00-1601-0329-13-01-02-000-003-000-011-000005. La fecha Efectiva de 
la Entrega por la Suspensión IGSS por accidente es a partir del día 19 de enero de 2023. -- 
TERCERO: No habiendo más que hacer constar se finaliza la presente treinta minutos 
después, en el mismo lugar y fecha de su inicio. Firmando de conformidad quienes 
intervenimos. Damos Fe. ---------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Y A SOLICITUD DE PARTE DEL INTERESADO EXTIENDO, FIRMO Y SELLO LA PRESENTE EN 
UNA HOJA DE PAPEL BOND TAMAÑO CARTA, CON MEMBRETE DE LA INSTITUCION, EN 
COBAN ALTA VERAPAZ A LOS DIECINUEVE DIAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRES.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

    Prof. Enrique Gonzalo Pop​           ​             Vo.Bo. Juan Emilio Chub Pérez  
            Director                                                        Coordinador Técnico Administrativo    
                                                                                       Distrito Escolar 16-02-05 
                                                                                         Tactic, Alta Verapaz. 
 



 

MODELO DE ACTA DEL 011. TOMA DEL PUESTO POR: SUSPENSION 
DEL IGSS POR EMFERMEDAD O ACCIDENTE. 
 

EL  INFRASCRITO DIRECTOR DE LA ESCUELA OFICIAL RURAL MIXTA CASERÍO SAN JUAN DE LA 
ASUNCIÓN, TACTIC ALTA VERAPAZ.,  CERTIFICA: QUE PARA EL EFECTO TUVO A LA VISTA EL LIBRO 
DE ACTAS AUXILIAR No. 014 DE LA DE LA ESCUELA OFICIAL RURAL MIXTA CASERÍO SAN JUAN DE 
LA ASUNCIÓN,  EN EL QUE A FOLIO 75 AL 76 SE ENCUENTRA EL ACTA  NO. 04-2023 LA QUE 
COPIADA LITERALMENTE DICE: ------------------------------------------------------------------------------------------ 

ACTA No. 04-2023. En la ciudad de Tactic, siendo las ocho horas del día cinco de febrero 
del año dos mil veintitrés (05/02/2023), reunidos en las instalaciones que ocupa la, Escuela 
Oficial Rural Mixta JM Caserío San Juan de La Asunción, Tactic, Alta Verapaz  las 
siguientes personas:  Allan Geovany Ocho Mó – Director Profesor Titulado y Juan Choc -  
Director, quien suscribe la presente para hacer constar lo siguiente: —------------------------ 

PRIMERO: Se tiene a la vista el Informe de Alta al Patrono, de fecha 04 de febrero del año 
2023 emitido por el Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, I.G.S.S., en el cual indica 
que el trabajador Allan Geovany Ocho Mó, puede volver a su trabajo el día 5 de febrero del 
año 2023 por finalización suspensión I.G.S.S. por Accidente. --------------------------------------   
SEGUNDO: Acatando lo descrito en el Informe de Alta al Patrono en mención se procede a 
dar formal posesión a Allan Geovany Ocho Mó, quien ocupa el puesto de Director 
Profesor Titulado, Dependencia: DIRECCION DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE 
ALTA VERAPAZ, ESCUELA OFICIAL RURAL MIXTA CASERÍO SAN JUAN DE LA 
ASUNCIÓN, DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE ALTA VERAPAZ 
UE-316, TACTIC, ALTA VERAPAZ. Con partida presupuestaria Número 
2023-11130008101-00-0101-0313-01-01-00-000-001-000-011-00005, la toma de posesión 
es efectiva a partir del día 5 de febrero del año 2023. ----------------------------------- 
TERCERO: No habiendo más que hacer constar, se finaliza la presente quince minutos 
después de iniciada, en el mismo lugar y fecha de su inicio. Firmando de conformidad 
quienes intervenimos. Damos Fe. ---------------------------------------------------------------------------- 
 

Y A SOLICITUD DE PARTE DEL INTERESADO EXTIENDO, FIRMO Y SELLO LA PRESENTE EN 
UNA HOJA DE PAPEL BOND TAMAÑO CARTA, CON MEMBRETE DE LA INSTITUCIÓN, EN 
COBÁN ALTA VERAPAZ A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRÉS. 

 

Prof. Enrique Gonzalo Pop​            ​                              Vo.Bo. Juan Emilio Chub Pérez  
  Director                                                                       Coordinador Técnico Administrativo    
                                                                                               Distrito Escolar 16-02-05 
 ​                                                                                       Tactic, Alta Verapaz                   
 


